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28oktinW€>ñcittl 
A D V E R T E N C I A o r i C I A L . 

l.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTWKS OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
respectiro, por cuyo conducto se pasarán a los Kditorcs de 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l oa r i l a » , e x c e p t o l o a d o m i n g o s . 

Patcios »K «uxciucio*.—Bn esta eaplUl, llevado á domicilio, 2'50 péselas men-
•ualet anticipadas; fuera de ella 3 450 al mes; í) el trimestre; 18 el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madild, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2 —Fuera de estacapital, directamente por medio de car
ta ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

l o m m o u i n i T o a i A t , 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto laa que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oflclalmeme: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
p i a r á n 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

REGLAMENTO 
PARA EL INGRESO, PERMANENCIA Y BAJA EN 
EL EJÉRCITO DE LOS MOZOS QUE SEAN DECLA
MADOS SOLDADOS CON ARREGLO A LA LEV D I 

10 DE ENERO DE 1877. 

CAPÍTULO IX. 
De la sustitución. 

(Continuación.) 
Art. 80. El sustituto ha de comprome

terse á seguir todas las vicisitudes que le 
hubieran correspondido al sustituirlo, sin 
alegar uunca derechos propios, puesto que 
tiene que llenar los deberos de este. 

Si el sustituto pertenece á la reserva ó á 
la clase de disponible, el sustituido cubrirá 
su plaza en cualquiera de estas situaciones. 

La facultad de sustituirse pueden utili
zarla ante las .;omis<ones provinciales dentro 
•de los dos meses que marca el artículo 147 
déla ley de 30 de lSnero de IS")*». y siempre 
deberá preceder el reconocimiento físico del 
sustituto. 

Art. 81. El sustituido es responsable de 
la permanencia en las filas del sustituto den-
xro del riño que marca la ley; y si este falta 
a su compromiso, tiene aquel la obligación-de 
cubrir su plaza personalmente ó con nuevo 
sustituto. 

Art. 82. El sustituto se considera como 
voluntario; y para aceptar su compromiso, si 
no ha salido de la menor edad, deberá presen
tar el consentimiento de sus padres ó de quion 
los represeLte. 

Art. »3. El sustituto y el sustituido debe 
entenderse que cambian de situación recipro
camente; es decir, que el pase á situación de 
reserva y el licénciamiento de un sustituto 
debe tener lugar en las fechas que le hubie
ra correspondido al sustituido si hubiera ser
vido personalmente; y por el contrario, si el 
sustituto pertenecía á laclasede recluti rtis-
nonible ó á la reserva, obtendrá el sustituido 
su licencia cuando tuviera derecho á ella el 
que le sustituvó en activo. 

Art. 84. El sustituto de individuo desti
nado á Ultramar se considera como volunta
rio para servir en aquellos dominios; y en 
tal concepto no podrá alegar causa ninguna 
•que le exima del servicio, ni redimirse á me
tálico. 

El sustituto no podrá promover expedien
te de exención por causas personales sobre
venidas después de su ingreso en filas, ya 
sirva en Ultramar ó en la Península. 

Art. 85. No serán admitidos como susti
tutos los que tengan recurso pendiente ni los 
útiles condicionales; ni se les permitirá cam
biar de situación con individuos á quienes 
hava correspondido ir á Ultramar. 

CAPÍTULO X. 
De los emjanches y reenganches. 

Art. 86. Son enganchados y reengancha
dos los que voluntariamente ingresen ó con
tinúen en el servicio activo con premio ó 
sin él. 

Art. 87. Un reglamento especial fijará 
las condiciones con que han de ser admitidos 
los enganches v reenganches, así como la 
manera de retribuirlos. 

Art. 88. La edad mínima para ser admi
tido como voluntario en el Ejército es la de 
16 años, exigiéndrse la estatura, robustez y 
desarrollo correspondiente á ella. Cuando 
ú un voluntario en estas condiciones le cor
responda ingresar en el servicio obligatario, 
se le consignará por nota en su filiación, va-

riándole el concepto en que sirve; y si hasta 
entonces lo verificó sin premio pecuniario, le 
será de abono el tiempo servido para obtener 
su pase á la reserva ó su licencia absoluta; 

5ero si lo tuvo, deberá cesar en él en vista 
e dicha nota, y empezar su servicio en con

diciones normales. 
Art. 89. Los enganches podrán admitirse 

hasta la edad de 35 años no cumplidos, y los 
reenganches por continuación en el servicio 
mientras no alcancen los 45 dentro de su 
nuevo compromiso. 

Los obreros hábiles de Artillería, Inge
nieros, Administración y Sanidad militar po
drán, por su especial cometido, disfrutar 
estos beneficios hasta los 50 años, siempre 
que, á juicio de sus Jefes, reúnan condicio
nes tales que les hagan acreedores á ello. 

Art. 90. Todo compromiso voluntario, con 
premio ó sin él, deberá servirse en las filas 
sin ningún derecho á uso de licencias ni á 
pasar á la reserva. 

Art. 91. Los premios de enganche y re
enganche se satisfarán con el producto de la 
redención á metálico de los reclutas que se li
bren por este medio del servicio. 

En tal concepto el número de enganchados 
y reenganchados debe ser igual al de redi
midos. 

Si una vez cubierta esta obligación y sa
tisfecho á los suplentes de redimidos lo que 
pojada corresponderles hubiera excedente, 
se aplicará á satisfacer los compromisos con
traíaos anteriormente por el Consejo, á me
jorar y adquirir material de guerra ó á otras 
atenciones preferentes del servicio militar, 
dándose cuenta todos los años á las Cortes. 

CAPÍTULO XI. 
De la reserva. 

Art. 92. Todos los individuos que luyan 
servido cuatro años en el Ejército activo, con
tados desde la fecha de su alta en cuerpo, así 
como los reclutas disponibles que cuenten 
Igual tiempo de servicio desde el dia de su 
destino á un cuadro de reserva, pasarán á esta 
situación si no tienen recargo impuesto por 
alguna falta ú otra causa que lo impida 

Art. 93. Los que deseen continuar en ac
tivo podrán solicitarlo y se les concederá si 
sus circunstancias les hacen acreedores á la 
gracia, figurando como reenganchados con 
premio si lo desean, según el art. 15 del Real 
decreto de 1.° de Junio de este año, siempre 
que esté abierto el reenganche porel Conse
jo, y en caso contrario sin él. 

Art. 94. La continuación con premio será 
por plazo fijo; pero si continuase alguno en 
activo sin él por convenirle así, podrá pasar 
á la reserva al verificarlo cualquiera de los 
reemplazos siguientes al suyo, pero nunca en 
el interregno de uno á otro. 

Art. 95. Cuando un individuo pase á la 
reserva, el cuerpo en que sea baja remitirá 
al Jefe de aquella á que se le destine: 

La filiación del interesado totalizada por 
la fecha de su baja. 

Duplicada relación de las prendas meno
res, expresando el estado de su uso. 

Libreta de ajustes cerrada igualmente en 
el dia de su baja. 

Abonaré de los alcances con que pasa de 
una á otra situación, de lo que se le dará co
nocimiento al interesado. 

Y la fe de soltero. 
Le serán satisfechos los sobrcalcances, si 

los tiene; y si no se halla en su casa con li
cencia, se le abonará un mes de haber y pan 
por razón de marcha, y sera conducido por 
cuenta del Estado en vía férrea la parte que 
sea posible, según el punto á que se dirija. 

Art. 96. Los sargentos y cabos que opten 

por pasar á la reserva se entenderá que re
nuncian á todo ascenso mientras esta no sea 
llamada á activo. Se exceptúan únicamente 
los que pertenezcan á los cuadros de la 
misma. 

Si algunos de los que hubieran pasado 
voluntariamente á la reserva de^ea volver 
á activo, podrá solicitarlo, siendo potestativa 
la concesión por parte del Gobierno, que 
sólo podrá autorizarla para cubrir la tercera 
parte de las vacantes de su clase en el cuer-

S»o de que procede y previos informes muy 
avorables. 

Art. 97. Los individuos, al pasar á la re
serva, entregarán en sus cuerpos el arma
mento y las prendas mayores de vestuario, 
llevándose únicamente las menores, como de 
su propiedad, que las deberán conservar 
con cuidado en su poder á fin de presentarse 
con ellas en buen estado, si son llamados, y 
evitar la necesidad de reponerlas con otras 
nuevas, que les ocasionaría un considerable 
empeño en su ajuste y los perjuicios consi
guientes. 

Art. 98. Los individuos de la reserva 
harán vida civil, ocupándose de las tareas ó 
trabajos que les convengan; pero tendrán 
obligación de presentarse á las órdenes del 
Jefe militar que se prevenga inmediatamente 
que se les ordene, sea porque se deban poner 
sobre las armas, ó para acudir á los puntos 
de reunión que se determine cuando 89 or
denen asambleas. 

Art. 99. No podrá ponerse sóbrelas 
armas la reserva ni suspenderse el pase á 
esta situación de los individuos á quienes 
corresponda sino en el caso en que hayan sido 
ya llamados todo* los individuos del Ejér
cito activo y reclutas disponibles, sin que 
quede ninguno en sus casas con licencia 
ilimitada. 

Art. 100. Cada una de las armas é insti
tutos del Ejército tendrá su reserva G r a n i 
zada en la forma que se determine por en 
Gobierno, y convenientemente localizada 
para que los individuos que se hallen el 
dicha situación puedan s e r fácilmente vigi
lados por los Jefes y Oficiales que constitu-
f 'fin los cuadros de ella, que llevarán deta-
ladamente el alta y baja á fin de que, en 

en caso necesario, pueda verificarse la mo
vilización con gran rapidez, ácuyo efecto se 
redactarán reglamentos especiales para la de 
cada arma. 

Art. 101. Las Autoridades militares, los 
Jefes y demás Oficiales encargados de estas 
reservas especiales procurarán, siempre que 
sea posible, dar á sus individuos preferencia 
á toda clase de personas para emplearlos en 
los trabajos ú ocupaciones que tengan á su 
cargo, como por ejemplo: los de ingenieros 
en obras de fortificación ó edificios militares; 
los artilleros en los Parques, Maestranzas ó 
Fábricas; los de Administración en las Fac
torías de pan y depósitos de utensilio, y los 
de Sanidad militar en los Hospitales. 

Esta recomendación se hace extensiva á 
los individuos de dichos cuerpos que se ha
llen con licencia ilimitada, y á los disponibles 
que por su oficio sean útiles en aquellos ser
vicios. 

Art. 102. También serán alta en los cua
dros de reserva de infantería todos los reclu
tas disponibles para los efectos prevenidos 
en e l cap. 6.* Pero toda la documentación 
referente á los soldados de la reserva y re
clutas disponibles se llevará con entera se
paración para evitar confusión, teniendo muy 
presente que aquellos son los que han cum
plido los cuatro primeros años de servicio, 
ya sea en el Ejército activo ó en sus casas 

| como reclutas disponibles, y estos los que 
los están sirviendo. Los documentos de los 

que se hallen con Ucencia temporal ó ilimi
tada, como menos permanentes, formarán 
grupo separado. 

Art. 103. Al efecto llevarán los Jefes de 
las reservas tres relaciones ó registros ente
ramente separados. 

Uno, de los individuos de la reserva. 
Otro, de los reclutas disponibles que figu

ran en ella; y 
Otro, de los soldados de su arma perte

necientes á* cuerpos que se hallen con licen
cia temporal ó ilimitada dentro del territorio 
de aquella. 

Asimismo los Gobernadores militares, los 
Jefes de la Guardia civil y los Alcaldes en 
sus localidades tendrán exacto conocimiento 
de l o s individuos que se hallan en las tres 
situaciones anteriores, y cada uno dentro del 
circulo de sus atribuciones y por los medios 
que ellas y su celo ponen á su alcance debe
rán asegurarse cou frecuencia de la existen
cia de todos, lo cual facilitará en extremo la 
incorporación, ya parcial, ya total, ó de ¡al
gún individuo determinado siempre que se 
ordene. 

Art. 104. Los individuos que se hallen en 
sus casas pertenecientes á la reserva, á la 
clase de reclutas disponibles ó de licencia ili
mitada pasarán anualmente en la primavera 
una revista personal, para la cual se presen
tarán dentro de la primera quincena de Abril 
al Comandante del puesto ó línea de la Guar
dia civil más inmediato al pueblo de su ha
bitual residencia, el cual remitirá al Jefe del 
cuadro de reserva de la circunscripción res
pectiva relaciones con la debida distinción de 
situaciones de los que se hubiesen presentado. 

OSe continuará.) 

Gobierno civil. 
D. Luis Martos y Potestad, Conde d e H e -

redia-Spíoola ; Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Juan Martínez 
Gandul, vecino de Robregordo, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 19 del actual una so'icitud pidiendo 
la propiedad de 1*2 pertenencias de una 
mina de plata y otros metales, qne t en 
drá por nombre Santa Clotilde, sita en 
el punto llamado La Argachuela, t é r 
mino municipal de Montejo de la Sierra, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con camino que va á Pradeña del Rincón 
y tierra de Isidoro Braojos; Mediodía con 
terreno de Tomás Cristóbal; Poniente el 
rio, y Norte terreno de Isidoro Braojo9. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por puuto 
de partida la mitad del terreno donde 
hay un canto hincado, y sitio de La Ar-
gachuela, desde el cual se medirán en 
dirección Saliente los metros que resul
ten hasta intestar con la demarcación 
de las minas Perla y Concepción, fijan
do la primera estaca; desde esta en d i 
rección Norte 200 metros, fijando la se
gunda estaca; Mediodía se medirán 400 
metros , tercera estaca, y á Poniente 
200 metros, cuarta estaca; desde esta 
hasta intestar con la primera del punto 
de partida á Poniente 400 metros, quin
ta estaca; y desde esta á iutestar con 
la seguuda 200 metros, sexta estaca; 



2 

quedaudo así cerrado el rectángulo de 
las 12 perteuencias solicitadas, sujetán
dose al rumbo de los filones. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se ptrolique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de esto Go
bierno de provincia $r en el pueblo dft 
Montejo de la Sierra, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el árt . 23 de la le r̂ de 
Minas de 6 de Julio de 1859, cou el nn 
de que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 22 de Noviembre de 1877 .= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Habiendo trascurrido con exceso el j 
plazo marcado eu las disposiciones vigen- j 
tes para que los Ayuntamientos de esta 
provincia hagan el ingreso en la Deposi
taría de fondos provinciales de las cuo
tas quo les han correspondido en el l . ° y 

trimestre del presente año económico; 
me veo obligado á recordárselo á aque
llos que aun no lo han hecho, á fin de 
que lo verifiquen en el término de tercer 
dia; pues pasado que sea expediré comi
siones ejecutivas para el cobro de los des
cubiertos. 

Madrid 3 de Diciembre de 1877.=E1 
Presidente, E l Conde de la Romera. 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la I)i-

Eutaciou y Comisión provincial de 
[adrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en el dia 27 dn 
Noviembre último con objeto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en las Reales 
órdenes de 16 de Setiembre de 1848, 22 
de Marzo de 1850 y 9 de Agosto último, 
se acordó que los precios á que deben 
abonarse á los pueblos de esta provincia 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil durante el mes 
de Octubre último son los siguientes: 

Pese tas c e n t s 

Ración de pan 0\32 
Ilación de cebada. 0'63 
Ración ordinaria de paja 0'23 
Litro do acoito.. 1'20 
Kilogramo de carbón 0*12 
Ídem de leña 0'04 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos, 
expido la presente visada por el Excelen
tísimo Sr. Vicepresidente en Madrid á 1.° 
de Diciembre de 1 8 7 7 . = V / B / = G o m e z 
Parreño.=Camilo Pozzi. 

PHkgo de condiciones bajo las une la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú-
blica el suministro «le carbón de encina para los Es
tablecimientos de Beneliccncfa dependientes de la 
misma, cuyo consumo eh Vin año se calcula en 
251.000 kilogramos. 
1. a El proveedor ha de suministar sin li

mitación alguna todo el carbón dé encina 
que necesiten los Establecimientos de Bene
ficencia, d e 3 d e dos dias después del en que se 
le comuuique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año do 1878. 

2 . a El carbón ha de ser precisamente de 
encina canutillo, recieu quemado, sin mez
cla do tierra, cantos ni cisco, y conducién
dole ,el contratista á los establecimientos en 
seras bien acondicionadas y libro de gasto. 
íSi careciese de los requisitos citados, se pro
cederá á comprar otro «me los reúna, por 
cuenta deaquel, si no lo presentase cual cor
responde dentro del término que le marque 
la persona encargada ó el Director del Esta
blecimiento. 

3 . a El precio de cada kilogramo de car
bón será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará eu la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; ,uo admitiéndose proposición que ex
ceda de 13 ejntünos de peseta cada kilo
gramo de aquellos, ni fracción menor de un 
céntimo de peseta. 

4. a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los Imitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeciou al modelo adjunto, • 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite babor con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad do 3.263 pesetas. 

!', rcera. Él Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir quo el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Qutnta, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo órdeu con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones eu alta voz; y el que 
deseaipeñe las funciones de Secretario de la 
junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acui. 

HcxUi. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobro la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se nalle exactamen
te arreglada al modelo publicado. Eu el caso 

que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
c ión verbal cutre s u s autores en el mismo 
a c t o v-r el t i e m p o que el Sr. Presidente de
terminé. 

¿¡¿tima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aurooa-
eion, y se devolverán en el acto á los liciía-
dores sus respectivo» documentos de depó
sito. 

ó / Luego que recaiga en el Témate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento dé- la escritura, ampliará el contratis
ta su lianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta ¡a cantidad del por LOO ;i q u e ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeciou al tipo de su postura. 

tí.a El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda o c a s i o 
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. Ño se aduútiráu las proposiciones 
que presenten meuores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

8. a El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio.- no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón 6 natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento do la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios q u e hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en quo 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
Siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 

• embargar ademas bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importo del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debo responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y d a ñ a s requisitos legales. 

1 2 . Las m u l t a s é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Prifaero De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. 1 e los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quieu se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de S a n t i a g o , uúm. i>. 

1 4 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán do cuenta del contra
tista. 

Madrid 30 de Noviembre de 1877. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. que habita en calle de , 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasto la Kxcma. Dipu
tación provincial do Madrid el suministro de 
carbón de encina con destino á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia de
pendientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 251.000 kilogramos, se com
promete «suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio do (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no én cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Administración económica. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Dirección? 
general de Rentas Estancadas.—VOT Real 
orden fecha 17 del corriente se autori
za á la Presidenta de la Asociación de 
hospitales de niños en España para cele
brar una rifa extraordinaria, en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional que 
se verifique el 22 de Diciembre próxi
mo, con la facultad de fiiar el precio de 
5 pesetas para cada billete , y la de 
señalar 15.000 para el premio mayor en 
la expresada rifa. 

Lo quo se anuncia para conocimiento* 
del público. 

Madrid 26 de Noviembre de 1877.=E1 
Director general, Javier Caves tany .= l fe 
copia.=r.Jusé María González. 

INTERVENCIÓN. 

¿ J A ilinaciones vencen el dia 10 del mes de Diciembre de 1877, qne se publica en este periódico oficial con 10 
, de los compradores de bienes d * s a m o r t ) z a * 0 * < ^ Real decreto a* 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i 
e anticipación al vencimiento, con « " y / S i ' ^ 

RELACIÓN 

COMPRADO!;. 
YF.CINDAD. CLASE DE LA FINCA. TK KM 1X0. 

D. Juan Martin Manjiron 
ii 

Alejandro Garela 

Torrelaguna jRúBtica . 

Corpa 

Tiburcio Martin i eiayo M 

Torrelaguna.. 
•i 

Corpa 

Fuente el Saz 

, „ , " iRascafría 
Julián de Prado Talamanca 
Paulino Martin. . • • ¡Torrelaguna 
Gabriel Page y Conde 

Leoncio Escolar... 
Victoriano Escolar. 
Lucio (Jalhan. 

Fuenlabrada. 

Colmenar Viejo 
Pezuela de las Torres. . . Francesco Reina 

Felipe Bachiller [ Navalcaruero 
Manuel de Pablos * Madrid 
José de la Quintana 

Rascafria 
Talamanca 
Oteruelo 
Cabanillas 
Oteruelo 
Fuenlabrada 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

¡Colmenar.... 
I Pezuela 
Navalcarnero. 
Fuente el Saz. 

Propios 
Estado. 
Clero. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

20*25 
17*75 
53'75 
52*50 
37*50 
12'50 
12*50 
17*75 
2*51 
3'14 

15-76 
12-50 
9*88 

45 
6-62 

17-50 
40 

245'50 
20 
15-50 
16-55 

1.502*20 
15 
12*51 

w ^ 1877 - E l Jefe económico, José María González. 
Madrid 30 de Noviembre de 1877 . -L1 



Martes 4 de Jicieiirbre de 1811. 3 

NEGOCIADO DE PROP! BDAJDBS* ' 1 0 1 0 A i 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 2 6 del corriente mes, cuyo porme
nor es el siguiente: 

NUMERO 
del inventario. | CLASES DE LAS FINCAS. 

38 y 110 
52 y 359 
69 y 390 

229 y 391 
232 y 392 

313 

314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 

322 
323 
•324 
325 
326 

PROCEDENCIA. 

II 

327 
328 
B29 

330 
331 
332 

-383 
334 
335 
985 
986 
987 
988 
600 
601 

Una casa 
Una tierra . 
Una veguilla i . . 
Una tierra 
Otra idern.. 
El solar núm. 1 d« la man
zana / / 

El idem núm. 2id. id 
El idem núm. 3 id. id . . . 
El idem núm. 4 id. i d . . . 
El idem núm. 5 id. id . . . . 
El idem núm. 6 id. id . . . 
El idem núm. 7 id. id . . . 
El idem núm. 8 id. id . . . 1 

El solar núm. 1 de la man
zana E 

ESI idem núm. 2 id. id . . . 
El idem núm. 3 id. id . . . 
El i'lem núm. 4 id. id . . 
Kl idem núm. 513713".... 
El idem núm. 7 id. id — 
Kl idem núm. 9 id. id .. 
El idem núm. 11 id. id . . 
El solar núm. I de la 
manzana J C . . . SI 

El idem núm. 2 id. id . . 
Kl idem núm. 3 id. i d . . . 
El idem núm. 5 id. id . . . 
Kl idem núm. 7 id. i d . . . 
El idem núm. 9 id. id. . 
K! idem núm. 11 id. id.. 
Una casa 
Otra id 
Otra id 
Otra id 
Una tierra 
Un terreno 

Clero 
idem 
ídem 
ídem.. 
ídem 

Patrimonio 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem . . . . 
Ídem 
Ídem.. . . . ¿, 
ídem 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
idem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
4dem 
ídem .. 
ídem . 
Propios.. 
£ ¡ c m 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

• • • • f « • • 

i U . t i ' 

PUEBLO EN QUE RADICAN. 

IMPORTE 
del remate. 

TESE TAS CEKT. 

Vicálvaro... 
•Rozas de.Puerto Real 
Ídem 
ídem 
Idem. 

Madrid - I. 
ídem „ . . 
Ídem 
ídem 
Ídem . 
ídem L 
Jdem. 
Ídem 

Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem: . - . ! 
ídem . 
Ídem | 
Griñón ... 
ídem ' 
Í d e m . . . . . . w . v ; 
Ídem.. :. ; .v. .•»•.••. 
Manzanares el Real.; 
Cerceda • v . . ••w^ 

A d j u d i c a c i o n e s de p r o v i n c i a s . 

10 
55 

311 
312 
315 
317 

1.347 

» 

V . 

Propios Málaga , 
ídem Huelva 
Estado Granada . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem Ídem w . i . w . 
ídem Ídem . . 
ídem Ídem , . . * , 
Patrimonio , Ciudad-Real. .. 

2.17 
1 
26 
70 
80 

100 310 
. 142.400 

80.210 
122.220 
6S.610 
75.100 
75 545 

100.947 

135.600 
123 020 
113.030 
109 040 
110.070 
112 030 
120.000 
126 050 

78 010 
77 4S5 

160 000 
64.230 
68 000 
68.100 
76 000 

2.500 
2.000 

670 
1.015 

500 
2.365 

7 525 
33.400 
22.510 

5.500 
8.000 
5.900 

72 100 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

i D. Antonio Atias üerraiz. 
Ü. Eugenio Navarro. 
El mismo. 
D. Gregorio Sangar. 
El mismo. 

D. Antonio Camps Montañola. 
D. Julián Borbolla García. 
D. José Martínez Gassolt. 
El mismo. 
D. José Pérez Anguita. 
1). Antonio Camps Montañola. 
El mismo. 
El mismo-. 

O. Valentín Morales Pérez. 
El mismo. 
Kl mismo. 
D. José Pérez Anguita. 
D. Valcntin Morales Pérez. 
1). Manuel Martínez Ortiz. 
1). Krancisco Haza y Rozas. 
I). Pío Bermocillo lbarra. 

U. Brono Saldo Rivera. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Francisco Reina Colorado. 
El mismo. 
El mismo. 
13. Juan Cubas Barrero (menor) 

I D. Matías Pérez Beltran. 
•D. Mariano Rodrigues Vivar, 

i D. Juan Cubas Barrero. 
1 D. Gregorio Martínez Pariente. 

Kl mismo. 

D. Juan Marcos González. 
D. .Emilio Rodero de la Calle. 
U. Raimundo Valero Tenorio. 
El mismo. 
Li mismo. 
El mismo. 
U. José Sanchiz Martin. 

Madrid 30 de Noviembre de 1877.=José María González. 

Ayuntamientos. 
M OH M o l i n o s . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado arrendar en públi
ca subasta por tres años correlativos, que 
se contarán desde l . °dc Marzo de 1878 á 
igual dia del de 1881, un huerto pe
queño de labor, nombrado del palomar: 
igualmente Be alquila por el mismo tiem
po, que se cuenta desde el 24 de Junio de 
1878 hasta otro tal dia de 1881, el pajar 
titulado de la Bodega, ambas fincas per
tenecientes á estos Propios, bajo el tipo, 
de 4 pesetas 34 céntimos de idem anua
les el primero y 19 pesetas 62 cén
timos de id. el segundo; señalando para 
su remate el 'dia 8 del próximo mes de 
Diciembre, do diez á doce de su mañana, 
en la sala consistorial de esta villa, con 
sujeción al pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Municipalidad. 

Lo que se anuucia al público llamando 
licitadores. 

Los Molinos 26 de Noviembre de 
1877.=fi l Alcalde constitucional, Deme
trio García. 

Providencias judiciales. 

navista, se cita, llama y emplaza á Brau-
io de Hipóla de la BargA, cuyo- domicilio 
se iguora, para que en el termino de 10 
dias se présente eu dicho Juzgado á pres
tar declaración eu causa criminal. 

Madrid 10 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=Franciáeo Roudan. = Kl actua
rio, Francisco de Lanzas. 

Fábrica de Tabacos de Madrid. 

II u e n a v l s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-

siciones, que los firmantes de las mismas 
constituyan previamente en la Pagadu
ría Ufé la Fabrica el depósito de LOO .pe
setas. 

Lo que so anuncia al público para su 
Conocimiento. 

Madrid 28 de Noviembre de 1377 — El 
Administrador Jefe, Francisco Rentero. 

J 

El dia 2 Se Enero próximo, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar en 
la Fábrica de Tabacos de esta Corte una 
subasta pública para contratar el sumi
nistro en la misma hasta fin de Junio de 
1878, del papel continuo que pueda nece
sitarse para la confección de boquillas de 
los cigarrillos largos y cortos de nueva 
elaboración, con sujeción á las muestras 
y pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto desdo este dia en el expresado 
Establecimiento, y bajo los tipos máxi
mos de 94 céntimos de peseta por cada 
paquete de 1.000 boquillas para cigarri
llos largos y 48 céntimos de peseta por 
igual número de boquillas para cigarri
llos cortos. 

Los licitadores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubricarlos 
en sus cubiertas, con sujeción al modelo 
adjunto,acompañando separadamente los 
recibos del pago de contribución corres
pondiente a Tos dos trimestres inme
diatamente anteriores á la subasta, y la 
cédula personal; siendo también indis
pensable para la admisión de las propo-

El dia 31 de Diciembre próximo ve
nidero.* de una i ádos de la tarde, 
tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos 
do esta Corte núá subasta pública para 
contratar el suministro en la misma has
t a fin de Junio de 1878 de las cartulinas 
que sean necesarias para formar las caji-
tas que sirven de cierre á los paquetes ae 
cigarrillos de papel lar^o, engomados y 
emboquillados, con sujeción á las mues
tras y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto desde este dia eu el expre
sado Establecimiento, y bajo los tipos 
máximos de 7 pesetas 57 cents, por cada 
millar de ejemplares do color azul y ama
rillo, y de 7 pesetas 14 cents, por igual 
número de color de rosa. 

Los licitadores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, con sujeción al modelo 
adjunto, acompañando separadamente 
los recibos de pago de contribución cor
respondiente á los dos trimestres inme
diatamente anteriores á la subasta, y la 
cédula personal; siendo indispensable 
también para admitir las proposiciones, 
que los firmantes de la misma constitu
yan previamente en la Pagaduría de la 
f a b r i c a el depos i tó le 200 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Noviembre de 1877 .= 
El Administrador Jefe de dicho Estable
cimiento, Francisco Rentero. 

El lia 3 de Enero próximo, de una y 
media á dos de la tarde, tendrá lugar en 
la Fábrica de Tabacos de esta Corte una 
subasta pública para contratar el sumi
nistro en la misma hasta fin de Junio de 
i^T^. del papel .blanco que pueda necesi
tarse para liar cigarrillos largos y cortos 
de ia elaboración de engomados y embo
quillados, con sujeción á las muestras y 
pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto 'lesde este dia en el expresado 
Establecimiento, y bajo los tipos máxi 
mos de 7 pesetas 50 céntimos por cada 
gruesa de 12 paquetes, ó sean 12.000 
ejemplares, para los cigarrillos largos, y 
de 5 pesetas por igual número para c igar
rillos cortos. 

Los licitadores entregarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas, con sujeción al modelo 
adjunto, acompañando separadamente los 
recibos del pago de contribución corres
pondientes á los dos trimestres inmedia
tamente anteriores á la subasta, y la cé 
dula personal; siendo también indispen
sable para la admisión de las proposicio
nes que los firmantes de las mismas cons
tituyan previamente en la Pagaduría de 
la Fábrica el depósito de 100 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Noviembre de 1877.=: 
E l Administrador Je fe, Francisco Rentero. 



4 Martes 4 de Diciembre de 1877. 

FACTORÍA. DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

• M E S D E O C T U B R E D E 1877. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato co?isumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. 

11 

•27 

•27 

tí 

3 
21 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina de primera clase flor para el pan del Hospital. 

D. Ramón de la Vega 

JL. 

Vecindad. 

Número 
del justifi

cante. 

Madrid 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

Precio de la 
unidad. 

Harina de primera comercio para el pan de tropa. 

D. Manuel Sepbien 

Harina de segunda clase. 

D. Manuel Septien. 

Alcalá de Henares. 

Ídem. 

Harina de tercera clase. 

D. Manuel Septien 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea 
El mismo 

Cebada. 

3 
11 
18 
23 
27 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
29 
30 
31 

D. José López Talavera 
El mismo 
D. Ramón de la Vega 
D. Agustin Gutiérrez 
D. Mauricio Arribas 

R • • ' 
F • • • 

ídem.. . . 

Madrid, 
ídem... 

Madrid 
ídem... • 
ídem 
ídem • 
Leganes... 

Paja. 

D. Pedro Alvarez 
Santiago Fernandez — 
Elias Coronado 
Isidoro Navacerrada 
Eusebio Gutiérrez 
Eugenio Escolar 
Juan Orgaz 
Pedro Alvarez 
Zoilo de Rozas 
Gabriel Bachiller 
Pedro Alvarez • 
Santiago Fernandez 
Ceferino Vicente 
Pedro Alvarez 
Javier Rodríguez 
Santiago Fernandez 
Elias Coronado 
Santiago Fernandez 
Eusebio Gutiérrez 
Juan Orgaz 
Severo Suarez 
Emeterio Velena 
Eugenio Escolar 

'.*. 
. . .1 

100 

500 

43*50 

44'60 

LOOO I 42*43 

I M P O R T E . 

Satisfecho. 

4.350 

600 

2.100 

137 
100 

34*78 

7*12 
7*12 

237 

4.300 

Total. 

4.350 

22.300 

42 430 

17.390 

975*44 
712 

1.687*44 

82.1-20 

975*44 
712 

1.687*44 

Fanegas. 

Majadahonda. 
Alcalá de Henares 
ídem . • • •, 
¡Sau Sebastian de los R e y e s — 
Madrid 
Fuonlabrada....... 
Móstoles 
Majadahonda 
Ídem 
Madrid. 
Majadahonda 
Alcalá de Henares— 

!..!!.. 
. . 4 . . 

¿1 
• ; •• • • • 

'"' 

Loeches 
Majadahonda 
Alcalá de Henares 
Ídem 
}<fem..... •.... 
ídem 
Madrid 
Móstoles 
San Sebastian de los Reyes. . . . 
Alcalá de Henares 
Fuenlabrada ¡. . v . - r 

7 
8 
9 

10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

329*50 
573 

2 739 
3.194 
2.217 

9.052*50 

Raciones. 

2.636 
4.584 

21.912 
25.552 
17.736 

72.420 

Precio. 

5*25 
5*25 
5*50 
5*50 
5*50 

I V v t i s . Pesetas. 

1.729,87 
3.008*25 

15.064,50 
17.567 
12.193*50 

1.729*87 
3.003*25 

15.064*50 
17.567 
12.193*50 

49.563'12i 49.563*12 

116*33 
98*12 

143*21 
191*52 
138*03 
137*80 
201*30 
126*87 
121-57 
153*62 
144*82 
191*29 
229*82 
103-29 
232*23 
315*28 
207*39 
176'79 
139*20 
207-2C 
161*38 
253*51 
í .Y.i-r.) 

3 957-82 

5'48 637*49 637*49 
:>•}< 537*70 537*70 
6*43 784*79 784*79 
5'48 1.049*53 1.019*53 
5*48 756*40 756*40 
5*48 755*14 755*14 
5*39 1.185*66 1.185*66 
5*89 747*26 747*26 
5*89 733*72 733*72 
5*89 934*27 934*27 
5*89 852*99 852*99 
5*89 1.126*70 ..126*70 
5*89 1.353*64 }.353*64 

1 608*38 5*89 608*38 
}.353*64 
1 608*38 

5*89 1.367*83 1.367*83 
5*89 1.857 1.857 
5*89 1 l . á 2 l ' 5 3 1 221*53 
5*89 1.041*29 1.041*29 
5*89 819*89 819*89 
6*89 1.220*76 1.220*76 
5*89 950*53 950*53* 
5*39 1 493*17 1.493*17 
5*89 937*63 937" 8a 

22 973*30 22.973'30 

Factoría de utensilios de Aranjuez 

NOTA de las compras de arttaOot de ÍAUVIVU» M, *um» verifada* en el presente mes. 

9 B . ° = E I Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral 

Anuncios. 

" , , 8 7 7 = E i Administrador, Rafael Sánchez N o g u e r a . - » m o > 

Aranjuez 25 de O c i u t o d e l 8 7 7 JLi , 
9 B . ° = E 1 Comisario de Guerra inspector, 

LA FRATERNIDAD. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

No habioudo satisfecho los dividendos 
números 1, 2 y 3 del año actual la media 
acción núm. 1, 3.° y 4.* cuartos, pertene
ciente á Doña María Odiaga, se requiere 
á dicha señora por tercera y última vez,, 
en cumplimiento de lo prevenido por el 
artículo 21 de la ley y 20 del reglamento 
social, para que en el término de 15 dias 
se presente á satisfacer los referidos des-

j cubiertos y gastos eu casa del Sr. Teso-

Eu la inteligencia que de uo cumplir
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1877 .=El 
Presidente, José Pérez Negro. 121 

VENTA. 

Se vende el esparto de una dehesa 
inmediata á Alcalá de Henares, y se ar
riendan los pastos y labor de la misma. 
E n Corpa, Lorenzo Sauchez, la enseñará. 

122 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
. 1 . 


